
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
               VICERRECTORADO ACADÉMICO 

              CONSEJO DE DESARROLLO CURRICULAR 

 ACTA Nº  09 
Sesión Ordinaria de fecha:28.05.14   

Asistentes. Profesores: Zulima Barboza, Aurora Longa, Marlleny Bravo, Fabiola Ripanti, María 
Valentina Sucre, Laura Obando, Jenny Ramírez, Mary Alexandra Arias Guerrero, María Virginia 
Winterdaal, Gilberto Quintero, Jorge Calderón. 

1. CONSIDERACIÓN DEL ACTA  

 
1. Lectura  Acta Nº 08 Reunión Ordinaria del 21.05.14 
2.  

 
 

 
3.1. Derecho de palabra del Dr. Jesús Rondón Nucete 
 
 
 

 
 
6.1. Comunicación Nº ER-0070/14, del 14.05.14 del Profesor José María Andérez, Secretario de la 
Universidad de Los Andes, remitiendo para estudio y consideración la solicitud del Profesor  José Rafael 
Prado, Coordinador General de la Extensión “Valle de Mocotíes” Tovar, referente al Proyecto del Curso 
Propedéutico Integral del año 2014, de las carreras  Artes Visuales,  Educación Física y Recreación y el TSU 
en Estadística de Salud, según oficio Nº EUVM/Nº 0201.2014, de fecha 06.05.14.  

 
 

 
 
 
 

16.1. Informe  de  la propuesta del “Reglamento de Evaluación para los Planes  de Estudio  de Pregrado de la 
Facultad de Medicina”.  
 
 
 

 
 

 
17.1. Comunicación Nº CFO-199-14, fecha 20.05.14, del Profesor Justo M. Bonomie M., Decano-Presidente 

del Consejo de Facultad de Odontología, mediante el cual remite la Malla Curricular de la Facultad de 
Odontología. 
 
 

 
 
 

 Profª. Zulima Barboza M. 
Coordinadora General del 

 Consejo de Desarrollo Curricular 
 

DECISIÓN: Aprobada 

3. MATERIA DEL CONSEJO 

6. EXTENSIÓN VALLE DE MOCOTÍES 

DECISIÓN: Remitir observaciones al Equipo Rectoral. Establecer contacto con las carreras de origen. 

Solicitar programas. Criterios precisos de selección. 

                       

                       

                       

                    

DECISIÓN:  3.1. Diferido próxima semana. 

                       

                       

                    

DECISIÓN: Se aprueba el informe presentado por la profesora Barboza. Remitir al Equipo Rectoral con 

copia al Consejo de Facultad de Medicina. 

                       

                       

                       

                    

16. FACULTAD DE  MEDICINA 

 

17. FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 

DECISIÓN: Tramitar la solicitud de apertura de la asignatura electiva “Principios para la interpretación de 

la imagen en Odontología”. Responder a la Facultad realizando las observaciones generadas en el 

Consejo de Desarrollo Curricuar. 

                       

                       

                       

                    



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. Lectura  Acta Nº 29 Reunión Ordinaria. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


